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COMISION PROVINCIAL.

Extracto de su sesión ordinaria del 
día 26 de Julio de 1887.
Abierta á las tres y media de la 

tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Felix Cecilia, y asistencia de los 
Sres. Diez, Martínez Mingo, y De 
Santiago, diose lectura del acta de 
la anterior de 23 del actual y que
dó aprobada.

Seguidamente se pasó á conocer 
del asunto de quintas que á con
tinuación se expresa:

Cardñajimeno.—1887.—Celedo
nio Garcia Rodríguez, número 2: 
exento.

Diose lectura de un oficio del 
Sr. Gobernador en que participa 
haber suspendido en virtud del 
oportuno expediente á D. Celestino 
Oiz Carvajal del empleo de Admi
nistrador déla cárcel correccional 
de esta ciudad por haberse ausen
tado sin licencia en 30 de Junio 
último, y se acordó que se dé cono
cimiento á Contaduría á los efectos 
oportunos.

Dada cuenta de otro oficio del 
Alcalde de Lerma en que mani
fiesta que el Ayuntamiento de su 
presidencia, en vista del informe 
del Arquitecto provincial en que 
se indica la necesidad de proceder 
al derribo del depósito de paja 
para los caballos de la Guardia ci
vil que se halla en el ex-convento 
de Santo Domingo en inminente 
estado de ruina, ha dispuesto que 
se verifique desde luego dicho der
ribo, á cuyo efecto considera pre
ciso que se ordene al expresado 
funcionario facultativo óá su Ayu
dante que pase á aquella localidad 
á fin de que la expresada opera
ción se practique bajo su dirección, 
sin peligro alguno: la Comisión 
acuerda prevenir al Arquitecto que 
preste este servicio á la mayor bre
vedad posible y que se haga pre
sente al Ayuntamiento la necesi
dad de que facilite todos los ele
mentos de personal y material pre
cisos para que el derribo se ejecu
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te con brevedad, como medio de 
que el Arquitecto provincial pueda 
atender á los múltiples trabajos 
también urgentes que se le tienen 
encomendados en diferentes pun
tos de la provincia.

La Comisión quedó enterada de 
otro oficio del Sr. Gobernador 
acusando el recibo del expediente 
gubernativo que se le pasó para su 
remisión á la Sección de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, 
instruido á instancia de D. Pedro 
Ezcarraga, sobre concesión del 
aprovechamiento de 60 litros de 
agua por segundo del rio Arlanza.

Diose lectura del oficio del Di
rector del Colegio de sordo-mudos 
y de ciegos de esta Capital remi
tiendo la nota de los alumnos pre
miados en los exámenes de fin del 
último curso y copia del acta de 
sesión celebrada por el Cláustro 
de Profesores del Establecimiento 
con el fin de designar los alumnos 
de ambos sexos y desgracias que 
habían de ser premiados, y partici
pando que la solemne distribución 
de dichos premios se verificó en el 
salón de sesiones de la Diputación 
provincial bajo la presidencia del 
Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de 
esta Metrópoli, del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, del Sr. Vice
presidente de esta Comisión y asis
tencia de algunos Sres. Diputados; 
y la Comisión acordó quedar en
terada.

Asi bien quedó enterada la Co
misión de los oficios del Director 
interino de carreteras provinciales 
en que participaba que en 24 del 
actual salió á inspeccionar las 
obras de la carretera de La Puebla 
de Arganzon á las Ventas de Ar- 
mentia; que en 23 del mismo mes 
regresaron el Ayudante Ñuño y 
Sobrestante Hernando despues de 
cumplimentado el servicio á que 
hacía referencia su comunicación 
del 19; que en el dia de hoy ha sa
lido el Ayudante Ñuño á visitar las 
obras en construcción de un puen
te y camino en Saldaña de Burgos, 

y que en el dia de ayer regresó el 
mismo Directoren unión del Ayu
dante Olalla despues de cumpli
mentados los servicios á que hacía 
referencia en sus comunicaciones 
de 19 y 24 del actual.

Dada cuenta del oficio del Al
calde deZazuar pidiendo que pase 
á aquella localidad el Director de 
carreteras provinciales con el fin 
de expedir certificaciones de las 
obras de construcción de un puen
te sobre el rio Arandilla en aque
lla localidad: la Comisión acuerda 
ordenar á dicho funcionario que 
preste este servicio tan pronto 
como se lo permitan las demás 
atenciones propias de su cargo.

En vista de que el mozo Rafael 
Valdés Montes, quinto núm. 15 del 
sorteo de Fuentelcesped para el 
reemplazo de 1884, que fué decla
rado exento como corto de talla, ha 
sido medido en revisión ante la 
Comisión provincial de Madrid, 
resultando con la estatura de 1*510 
milímetros: la Comisión acuerda 
dejar sin efecto su anterior reso
lución en que se ordenó al Ayun
tamiento que instruyera contra él 
expediente de prófugo y que con
tinúe el mozo en el concepto de 
recluta del art. 88 de la ley de 8 
de Enero de' 1882.

Examinado el pliego de condi
ciones redactado por el Negociado 
de Beneficencia para la doble su
basta que ha de tener lugar en 
Madrid y en esta Capital con el fin 
de contratar el servicio de sumi
nistro del racionado de los acogi
dos y amas de lactancia internas 
del Hospicio provincial y de los 
corrigendos de la cárcel de Au
diencia de esta Capital para el 
período que ha de mediar desde el 
1.a de Octubre próximo hasta igual 
dia y mes del año 1888, así co
mo el anuncio de la expresada su
basta: la Comisión acuerda apro
barlas y que se remitan á la Di
rección general de Administración 
local á los efectos prevenidos en 
el Real decreto de 4 de Enero de

1883, designando al Sr. Diputado 
D. Federico de Santiago para que 
asista á la subasta en esta Ciudad.

En el expediente instruido á 
instancia de D. Esteban Abad Bar
rio, vecino de Madrigalejo, recla
mando contra la capacidad del 
Concejal D. Martin Arlanzon Lara, 
diose cuenta de la instancia del 
Ayuntamiento apelando para ante 
el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación del acuerdo de esta Co
misión en que se declaró con ca
pacidad legal al citado D. Martin 
Arlanzon para seguir desempeñan
do el expresado cargo; y la Comi
sión, considerando que se halla 
interpuesto en tiempo y forma, 
acuerda que se dé curso á la alzada 
entablada.

Para resolver según proceda so
bre la apelación interpuesta por 
D. Zacarías Pascua! del acuerdo 
del Ayuntamiento de Guzman en 
que se le declaró incapacitado para 
seguir desempeñando el cargo de 
Concejal por haber tenido á su 
cargo la recaudación de consumos, 
la Comisión acuerda ordenar al 
Alcalde que remita inmediata
mente bajo su responsabilidad á 
esta Superioridad copia certificada 
del citado acuerdo apelado y cer
tificación del acuerdo del Ayunta
miento en que se hizo el nombra
miento de Recaudador de consu
mos, así como de los documentos 
que se le pidieron referentes á otra 
reclamación hecha en este mismo 
expediente por D. Benito de la 
Cal.

En el expediente, instruido á 
virtud de comunicación del Alcal
de de Pedrosa del Príncipe, pi
diendo que el Arquitecto provin
cial pasara á aquella localidad con 
el fin de formar el proyecto de una 
fuente, diose cuenta de la comuni
cación de dicho funcionario facul
tativo remitiendo por duplicado el 
plano, presupuesto y memoria que 
ha formado por orden de la Dipu
tación para el abastecimiento de 
aguas potables y construcción de



una fuente y abrevadero en aque
lla localidad; y la Comisión acuer
da que se remita dicho proyecto al 
Alcalde á fin de que pueda darse 
al mismo la tramitación prescrita 
por el art. 95 del Reglamento de 
obras públicas de 6 de Julio de 
1877.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis de la tarde.

Burgos 26 de Julio de 1887.= 
El Vicepresidente, Félix Cecilia 
Barbadillo.=El Secretario, Anto
nio Azpiroz.

Eoctracto de la sesión ordinaria del 
día 28 de Julio de 1887.
Abierta á las cuatro de la tarde j 

bajo la presidencia del Sr. Cormen
zana, y asistencia de los Sres. Mar
tínez Mingo, Diez, y De Santiago, 
diose lectura del acta de la ante
rior de 26 del actual y quedó 
aprobada.

La Comisión quedó enterada del 
oficio en que el Director de Carre
ras provinciales participaba que 
en este dia habia regresado á esta 
Capital el Ayudante Ñuño, des
pues de haber cumplimentado el 
servicio á que hacia referencia en 
su anterior comunicación de 26 
del corriente.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Diputado Inspector, Director inte
rino del Hospicio provincial, remi
tiendo la relación de los 94 asila
dos que han salido por tres meses 
á sus respectivos pueblos en com
pañía desús familias con la pen
sión de 15 pesetas mensuales; y la 
Cornisón acuerda quedar enterada 
y que se pase dicha relación á Con
taduría á los efectos procedentes.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador interesando se le ma
nifieste los dias que pudiera haber 
invertido en las operaciones de 
presentación y entrega el quinto 
Santos Hernando Blanco, por el 
cupo de Renuncio, que ingresó en 
Caja en l.° de Marzo último, con el 
fin de resolver una cuestión pro
movida sobre los socorros que debe 
abonarle el Alcalde; y resultando 
que dicho mozo fué alistado por el 
Ayuntamiento del expresado pue
blo para el reemplazo de 1886, 
declarado soldado sorteable en 16 
de Abril de dicho año, é incluido 
en la relación délos de su clase que 
se remitió á la zona de esta Capital 
en l.° de Diciembre, se acordó 
contestar trasmitiendo estos ante
cedentes á la expresada autoridad 
superior de la provincia, haciendo 
presente á la misma que habién
dose verificado la entrega ante el 
Jefe de la Zona militar, no consta 
en las dependencias de la Comi
sión cuantos dias permaneció el 
mozo en cuestión fuera de su pue
blo con el fin de asistir á la ope
ración expresada, y que habiendo 
tenido que comparecer ante la Co
misión para su reconocimiento en 
el dia 19 de Abril de 1886 á virtud

de la excepción física que alegó 
ante el Ayuntamiento, pudo regre
sar en el mismo dia al pueblo, que 
solo dista una legua de la Capital.

Dada cuenta de la instancia di
rigida á la Diputación provincial 
por los Alcaldes de Gamonal, Vi- 
llayerno Morquillas, Urones, Rio- 
cerezo, Robredo Temiño, Rubia- 
cedo de Arriba, Rublacedo de Aba
jo, Carcedo de Bureba, Solas, Her- 
mosilla y Cornudilla, pidiendo 
que se forme el proyecto de cons
trucción de un camino provincial 
que de esta Capital se dirija á 
Cornudilla pasando por los pue
blos mencionados, á cuyo efecto 
dicen que ofrecerán oportunamen
te las subvenciones necesarias, la 
Comisión acuerda que se dé cuenta 
á la Diputación en su próxima 
reunión ordinaria.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación del Consejo 
de Agricultura, Industria y Comer
cio, proponiendo que se conce
diese á la Corporación expresada 
una hectárea de terreno en el Cam
po práctico de Agricultura con el 
fin de ensayar varios cultivos de 
aplicación inmediata para la pro
vincia, diose cuenta del informe 
del Vocal ponente Sr. Martínez 
Mingo haciendo presente la con
veniencia de que la Comisión rei
tere su anterior acuerdo de que se 
dejase este asunto á la resolución 
de la Diputación provincial en su 
próxima reunión ordinaria, y la 
Comisión acordó aprobar dicho 
dictámen.

En el expediente sobre construc
ción del trozo 3.° de la carretera 
provincial de Salas de los Infantes 
al límite de la provincia de Soria, 
diose cuenta del oficio del Director 
interino de carreteras provinciales 
remitiendo para su abono la últi
ma certificación de las obras eje
cutadas en dicho trozo por el 
contratista D. Simón Errasti, im
portante 148 pesetas35 céntimos; y 
la Comisión acuerda aprobar dicha 
última certificación y que pase á 
Contaduría para su abono.

Vista la instancia de Juan Mar
tínez González, vecino de Rojas, 
en solicitud de que se le socorra 
de los fondos provinciales con al
guna cantidad mensual para aten
der á los gastos de la enfermedad 
que hace nueve meses se halla pa
deciendo su esposa Maria López, 
la Comisión acuerda no haber 
lugar á lo solicitado.

En el expediente sobre la nece
sidad de reparar la casa de la 
huerta menor contigua al edificio 
de San Agustín que ocupa el Co
legio de sordo-mudos y de ciegos 
de esta capital, visto el proyecto y 
presupuesto de dicha reparación 
formado por el Arquitecto provin
cial, la Comisión acuerda aprobar
los y que se proceda desde luego 
á ejecutar las expresadas obras por 
administración, bajo la dirección 
del citado funcionario facultativo.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de alzada inter
puesta por D. Simeón Barrio y D. 
Marcelino Alonso de la Puente, 
vecinos el primero de Cerraton de 
Juarros, y el segundo de Brivies- 
ca, contra el acuerdo del Ayunta
miento de Villaescusa la Sombría 
en que se declaró, desestimando 
la denuncia hecha por el citado 
D. Simeón Barrio, que- el terreno 
en que estaba edificando Dionisio 
Martínez en el expresado pueblo 
no habia sido nunca del municipio 
y sí de propiedad particular del 
expresado Dionisio, y antes de su 
finado padre Ensebio; y hallándo
se justificado en el expediente este 
particular por medio de una infor
mación en que han declarado ve
cinos antiguos del pueblo, sin que 
los apelantes hayan presentado 
prueba ni justificación alguna que 
desvirtúe la eficacia de la misma, 
la Comisión acuerda informar que 
procede desestimar el recurso sin 
perjuicio de que los recurrentes 
puedan acudir, si vieren convenir
les, ante la autoridad judicial en 
demanda de su derecho respecto de 
los perjuicios que dicen se les irro
gan en sus intereses particulares 
por virtud de la edificación men
cionada.

Examinado el expediente de al
zada interpuesta por D. Leonardo 
Molinero y cuatro vecinos mas de 
Salas de los Infantes contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de aquel 
distrito en que se declaró nulo el 
que la misma Corporation adoptó 
cediendo á los recurrentes y á 
otros vecinos el aprovechamiento 
de las eras del común donde pu
dieran trillar sus mieses; la Co
misión acuerda informar en el sen
tido de que procede estimar el re
curso y revocar el acuerdo apelado 
del Ayuntamiento.

Dada cuenta del expediente for
mado á virtud de apelación inter
puesta contra el acuerdo del Ayun
tamiento de Grijalva en que previo 
el oportuno expediente declaró 
responsables por las cantidades 
cobradas de intereses de inscrip
ciones, y no datadas en cuentas 
municipales, al Alcalde D. Julián 
Amo Palacios del año económico 
de 1877-78, á los herederos de D. 
Mateo Orbaneja, que lo fué en el 
bienio de 1869 á 71, á D. Matias 
Perez, D. Baldomero Miguel, D. 
Teodoro Merino, D. Santiago Mi
guel García y D. Saturnino Báscones 
Barbero, que lo fueron respectiva
mente en los años de 1872-73, 74 al 
76, 77 al 78, y 79 al 81, y al Alcalde 
D. Matías Perez y al Regidor in
terventor D. Baldomero Miguel de 
los años de 1881-82 al de 1884-85: 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que debe desestimar
se el recurso de que queda hecho 
mérito.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las cinco de la tarde.

Burgos 28 de Julio de 1887.=E1

Vicepresidente accidental , jOs¿ 
Cormenzana.=E1 Secretario, An
tonio Azpiroz.

Eoctracto de la sesión ordinaria del 
dia 30 de Julio de 1887.
Abierta á las nueve de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. Felix Cecilia, y asistencia de 
los Sres. Cormenzana , Martínez 
Mingo, Diez, y De Santiago, diose 
lectura del acta de la anterior de 
28 del actual y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de incidencias de quin
tas señalados para este dia, en la 
forma que á continuación se ex
presa.

Terminon.—1887.— Martin Saiz 
Bárcena, núm. 2: exento.

Arauzo de Salce.—2.° de 1885,— 
Daniel Benito González, núm. 1: 
¿xento.

Ontoria del Pinar.—1886.—Ire- 
neo Gómez Carazo, núm. 3: pen
diente de justificación.

Modubar de la Emparedada — 
1887.—Angel Saiz Ortega, núm. 2: 
exento.

Revillarruz.— 1887. — Santiago 
Palacios Saiz, núm. 2: exento.

Arroya!.—2.° de 1885. — Cle
mente Velasco Santiago, núm. 3: 
pendiente de justificación.

Castrillo de la Reina.— 2.” de 
1885.—Guillermo Carretero Sanz, 
núm. 3: exento.

Pineda Trasmonte.-1884.—Juan 
Calvo Sainz, núm. 2: inútil.

Junta de Oteo.— 2.° de 1885.— 
Martin Mardones Castresana, nú
mero 12: soldado sorteable.

Redecilla del Campo. —2.° de 
1885. — Baldomero Anitua Prado, 
núm. 1: pendiente de justifica
ción.

Carcedo de Burgos.-2.° de 1885. 
—Urbano Miguel Benito, núm. 2: 
exento.

Burgos.—1887.—Faustino Gon
zález López, núm. 71: pendiente de 
justificación. Fidencio Alzaa Mi
guel, núm. 105: pendiente de ser 
tallado.

2.° de 1885 —Frutos Miguel Re
villa núm. 53: pendiente de jus
tificación. Andrés Diez Pezuela, 
núm. 92: exento.

l.° de 1885.—Angel Saez Perez, 
núm. 20: pendiente de ser recono
cido. Julián Carballeda Villanue- 
va, núm. 200: pendiente de ser ta
llado.

1884.—Estanislao Moral Delga
do, núm. 10; inútil. Claudio Conde 
Rojas, núm. 35: pendiente de jus
tificar Inexistencia de su hermano 
como fraile.

Villaquirán de los Infantes.-- 
1887.—Segundo Santos Perez, nú
mero 1: exento.

Gumiel del Mercado.— L° de
1885.—Simón Sebastian Heras, nú
mero 5: exento.

Jurisdicción de Lara.—1886.--' 
Pedro Prieto Moreno, número 
exento.



Abellanosa del Páramo.—1887. 
^-Isidoro Barona Santa Maria, uñ

ero 1: pendiente de justificar tan 
solo la cualidad de hijo único.

Valle deZamanzas.—2.° de 1885. 
_-José Diaz Fernandez, núm. 3: 
pendiente de ser reconocido.

pedrosa del Príncipe.— 2.° de 
1885.-Venancio Diez Sendino,nú
mero 3: pendiente de que el Al
calde remita el papel déla multa 
que se le ha impuesto.

Fuentecen.— 1886.— Prudencio 
Gómez Madrigal, núm. 8: pendien
te de justificar la cualidad de hijo 
único.

Castrogeriz.—1887.—Felix Gar
cía Santa Maria, núm. 14: pen
diente de presentar el certificado 
de existencia como Religioso no
vicio.

1886.—Paulino Lara Sta. Maria, 
núm. 5: desestimada la excepción, 
relevando al Alcalde de la multa 
impuesta.

La Piedra. — 1887. — Remigio 
Amo Peña, núm. 8: exento por el 
art. 69.

La Vid de Aranda.—1887.—Gre
gorio Cuesta Martin, núm. 7: sol
dado sorteable.

Junta de la Cerca. — 1887.—Mi
guel Zorrilla Gómez, núm. 6: pen
diente de presentar el certificado 
de existencia de su hermano en el 
Ejército.

Quintanar de la Sierra.—1887. 
—Doroteo de Mateo Abad, núm. 2: 
pendiente de justificarla cualidad 
de hijo único.

Villalmanzo. — 1887. — Roque 
García Sanz, núm. 8: soldado sor
teable.

Fuentelisendro.—2.° de 1885.— 
Basilio Sanz García, núm. 5: ex
cluido temporalmente por inútil.

Moncalvillo.—1887. —Elias Or
tega Elvira, núm. 3: pendiente de 
justificar la cualidad de hijo único.

Merindad de Sotoscueva.—1887. 
—Estanislao González Ruiz, n.° 13: 
pendiente de comparecer á ser re
conocido.

Palacios de la Sierra.—1886.— 
Anacleto Marcos Llórente, núm. 5: 
pendiente de reintegrar el expe
diente.

Huerta de Rey. — 1887.—Juan 
Diez Palacios, núm. 1: exento.

Merindad de Montija.—1.° de 
1885,—José Rozas Angulo, n.° 14: 
soldado.

Quemada. —1887. — Salustiano 
Vicente Sancho, núm. 2: pendien
te de justificar tan solo la cualidad 
de hijo único.

Merindad de Cuesta tirria.—1886. 
—Tomás García Relloso, núm. 7: 
exento.

Aldeas de Medina.—1887.—Víc
tor Quintanilla Val, núm. 16: pen
diente de que sea tallado ante el 
Ayuntamiento y que dicte este su 
fallo.

Lerma. — 1887. — Deogracias 
Martínez Hernando, núm. 1: sol
dado sorteable.

Belorado. — 1887. — Secundino 

Castro Ruiz, núm. 10: soldado sor
teable.

San Martin de Rubiales.— 1887. 
—Pedro de la Cal Regino, núm. 6: 
pendiente de reintegrar el expe
diente.

Valle Valdevezana.—1887.—Ar- 
senio Barona Sainz, núm. 5: pen
diente de reintegrar el expediente.

Peñaranda de Duero. — 1887,— 
Juan de Andrés Perez, núm. 2: 
desestimada la excepción.

Ciruelos de Cervera. —1887.— 
Miguel Alonso Alonso, núm. 6: 
soldado sorteable.

Villahoz.—1887. — Vicente Ba
llesteros Gil, núm. 5: pendiente 
de justificación. Francisco Roseras 
Villanueva, núm. 6: soldado sor
teable. Saturio Perez Villanueva, 
núm. 10: pendiente de reintegrar 
el expediente. Victoriano Mate 
Mate, núm. 11: pendiente de rein
tegrar el expediente.

Valle de Mena.—1887.—Celedo
nio Federico Conde, núm. 61: pen
diente de que sea tallado ante el 
Ayuntamiento y que dicte este su 
fallo.

Dada cuenta de un oficio del 
Alcalde de Peñaranda de Duero 
pidiendo que se suspenda la comi
sión de apremio dirigida contra el 
Ayuntamiento de su presidencia 
por sus descubiertos del impuesto 
provincial, en consideración al re
curso que ha interpuesto aquella 
corporación municipal para ante 
el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación de los acuerdos adopta
dos por la Comisión en dicho ex
pediente: se acordó que pase á 
Contaduría para que informe con 
antecedentes para la sesión próc- 
sima.

Diose lectura de un oficio del Sr. 
Diputado Inspector del Campo 
práctico de Agricultura partici
pando que en virtud del acuerdo 
de esta Corporation de 25 de Junio 
último procedió á la venta de la 
pareja de bueyes del Campo prác
tico de Agricultura, que se verificó 
á D. Francisco González, vecino de 
esta ciudad, y que el dia 15 del 
del mismo mes adquirió de D. Ata- 
nasio Antón, vecino de Villagon- 
zalo Pedernales, otra nueva pareja 
de bueyes jóvenes para las labores 
de dicho Campo; y la Comisión 
acordó quedar enterada y que se 
dé cuenta á la Diputación en su 
próxima reunión ordinaria.

Así bien acordó la Comisión 
quedar enterada del oficio en que 
el Director interino de Carreteras 
provinciales participaba que con 
fecha de ayer salía de la capital 
con el objeto de tomar datos para 
formar la liquidación general de 
las obras de reparación del puente 
de Puentearenas.

Diose lectura del oficio del Al
calde de la Merindad de Sotos- 
cueva remitiendo copia certificada 
del acta de sesión celebrada por el 
Ayuntamiento de su presidencia 
en que consta que hallándose pre

sente el mozo Leoncio Fernandez 
Sainz, núm. 23 del alistamiento de 
aquel distrito para el reemplazo de 
1886, fué tallado y resultó con la 
estatura de 1 metro 515 milíme
tros, declarándole exento como 
corto de talla; y la Comisión acuer
da declarar ejecutorio dicho fallo.

Visto el oficio del Alcalde de 
Pardilla manifestando que se ha 
cometido un error al hacer figurar 
á aquel pueblo en el Boletín oficial 
correspondiente al dia 21 del ac
tual en descubierto del cuarto tri
mestre del impuesto provincial, 
que dice haber ingresado en 7 de 
Mayo último en la Depositaría Su
balterna de Aranda; y resultando 
en efecto exacto dicho error, la 
Comisión acuerda que se rectifique 
en el Boletín oficial.

Diose cuenta de la instancia di
rigida á esta Comisión por Gil Ma
riscal y cuatro vecinos mas del 
pueblo de Humienta, perteneciente 
al distrito municipal de Revillar- 
ruz, pidiendo que se constituya en 
forma la Junta administrativa á 
que se refiere el art. 90 de la ley 
municipal; y la Comisión acuerda 
que pase al Sr. Gobernador civil 
de la provincia, á quien incumbe 
resolver con arreglo á las atribu
ciones que le confiere el art. 28 de 
la ley provincial.

Vista la comunicación del Sr. 
Presidente de la Diputación pro
vincial de Logroño remitiendo dos 
relaciones y un recibo que justifi
can las estancias causadas en el 
Hospital civil de aquella provincia 
por el demente Ponciano Urruchi 
y los gastos de su conducción al 
manicomio de Valladolid, á fin de 
que se satisfaga por la de esta pro
vincia la cantidad de 321 pesetas 
50 céntimos á que ascienden di
chas estancias y gastos: la Comi
sión acuerda que se satisfaga dicha 
suma con cargo al capítulo cor
respondiente del presupuesto pro
vincial.

La Comisión acuerda conceder 
al Vocal de la misma D. Domingo 
Martínez Mingo licencia para au
sentarse de esta capital por térmi
no de ocho dias con el objeto de 
atender á asuntos urgentes de fa
milia, y que se cite para la primera 
sesión al Sr. D. Sebastian Arecha- 
vala, que es el Diputado llamado á 
reemplazarle, con arreglo á lo 
dispuesto por los artículos 13 y 92 
de la ley provincial vig'ente.

Habiéndose acreditado la de
mencia de Juliana Zabala Estavi- 
11o, viuda, de 60 años de edad, na
tural de San Martin de Galverin, 
distrito municipal del Condado de 
Treviño, así como su carencia de 
recursos y la de su familia: la Co
misión acuerda acceder á la pre
tensión de su hijo Emeterio Mirón, 
vecino de Los Ausines, y que sea 
conducida al Manicomio de Valla- 
dolid y sostenida en él por cuenta 
de los fondos de esta provincia.

En el expediente instruido á vir

tud de comunicación de D. Manuel 
García, Secretario del Consejo de 
Agricultura, Industria y Comercio 
de esta provincia, haciendo pre
sente la conveniencia de que se 
practiquen algunas gestiones con 
el fin de conseguir que se esta
blezca en esta capital una de las 
ocho Escuelas regionales de Agri
cultura destinadas á la enseñanza 
de los Capataces, diose cuenta del 
informe del Vocal ponente Sr. De 
Santiago proponiendo que se diri
jan atentas cartas á los Sres. Se
nadores y Diputados de la provin
cia con el fin de que utilizando su 
legítima influencia tengan á bien 
indagar los propósitos del Gobier
no y las gestiones practicadas por 
otras provincias, así como los ofre
cimientos que hayan hecho al ex
presado objeto, para que pueda 
esta Corporación provincial adop
tar la resolución conveniente 
acerca de los pasos que deba dar 
sobre un asunto de tanta impor
tancia; y se acordó aprobar dicho 
dictámen.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las dos de la tarde.

Burgos 30 de Julio de 1887.=E1 
Vicepresidente, Félix Cecilia Bar- 
badillo. = E1 Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del 
dia 3 de Agosto de 1887.

Abierta á las tres y media de la 
tarde bajo la presidencia del Sr. D. 
Felix Cecilia, y asistencia de los 
Sres. Cormenzana, Diez, y De San
tiago, diose lectura del acta de la 
anterior de 30 de Julio último y 
quedó aprobada.

Diose lectura de un oficio del 
Sr. Gobernador excitando el celo 
de esta Comisión para que active 
la tramitación de las cuentas mu
nicipales rendidas por los Ayun
tamientos de esta provincia para 
que puedan quedar ultimadas en 
un plazo breve y para que se obli
gue á las corporaciones munici
pales que no las hubiesen rendido 
á que cumplan este deber; y la Co
misión acuerda que la Contaduría 
presente á la misma sin pérdida 
de momento un estado demostra
tivo del número de cuentas que los 
Ayuntamientos están por rendir 
desde el año económico de 1868- 
69 hasta el de 1885-86 ambos in
clusive, y de los trámites de que 
penden las rendidas, cuyo estado 
debe ajustarse estrictamente á los 
términos en que se halla conce
bido el de l.° de Julio de 1886 pu
blicado en el Boletín oficial de la 
provincia del dia 4 del mismo mes 
y año, á fin de que la Comisión 
pueda adquirir un conocimiento 
exacto de este servicio, y adoptar 
con toda urgencia los acuerdos 
necesarios para llevar á efecto los 
deseos del Sr. Gobernador civil de 
la provincia, que son los mismos 
que abriga la Corporación provin-



cial en un asunto tan importante 
para la buena gestión económica 
de los municipios de la provincia, 
y que se dé conocimiento de esta 
resolución y de las que se vayan 
dictando sobre el mismo servicio á 
la expresada autoridad, según in
teresa en la comunicación que que
da mencionada.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Arquitecto provincial 
participando que había regresado 
á. esta Capital despues de haber 
dado cumplimiento á los servicios 
que le estaban encomendados.

Se acordó declarar exento como 
corto de talla al mozo Silverio Del
gado Diez, quinto núm. 8 del sor
teo de Mahamud para el reemplazo 
de 1884, dejando sin efecto la or
den que se dictó de que se le ins
truyera expediente de prófugo.

Habiendo fallecido la sordo
muda Juliana Garcia, alumna pen
sionada por la Provincia por cuen
ta de las plazas asignadas al partido 
de Burgos, la Comisión acuerda 
que se anuncie la vacante en el 
Boletin oficial de la provincia.

La Comisión quedó enterada del 
oficio en que el Director del Cole
gio de sordo-mudos participaba 
que la alumna ciega Emilia Arro
yo, pensionada por la Diputación 
de Falencia, ha sido dada de baja I 
en el Establecimiento por haber 
cumplido la edad reglamentaria, 
y haberse dispuesto en consecuen
cia por aquella Diputación provin
cial retirar la pensión que le tenia 
concedida. ¡

Se acordó dispensar á Ensebio | 
Santa María, joven acogido del 
Hospicio provincial, del pago de 
la matrícula, libros y demás gas
tos á fin de que pueda estudiar el 
tercer año en la Escuela Normal y 
obtener el título de Maestro supe
rior, y que los expresados gastos 
se satisfagan con cargo al capítulo 
de imprevistos del presupuesto 
provincial.

Se acordó acceder á lo solicitado 
por Gregorio Domingo Urango, 
vecino de esta ciudad, de que se 
le entregue la niña Petra Córdova 
Domingo, sobrina suya, que ingre
só en el Hospicio provincial en 22 
de Abril de este año.

En el expediente sobre reclama
ciones referentes á la última elec
ción de Concejales verificada en 
Tuvilla del Agua, diose cuenta del 
oficio del Alcalde remitiendo el 
expediente general de dicha elec
ción, del que resulta que el elec
tor BernabéHuidobro presentó una 
protesta contra la capacidad legal 
del Concejal proclamado D. Pláci
do Teran, fundada en haber sido 
rematante de consumos, de baga- 
ges y estanquero durante el año 
económico de 1886-87, cuya pro
testa fué desestimada por el Ayun
tamiento y comisionados de la Jun
ta general de escrutinio, y que así 
bien se desestimó como extempo
ránea la que formularon Nicolás 

Gil y Juan Santa Maria contra el 
Concejal proclamado D. Antonio 
Fernandez fundada en los mismos 
motivos que se dice tuvo la Junta 
general de escrutinio del año 1885 
para estimar la que se hizo en 
aquel año; y la Comisión acuerda 
estimar el recurso en lo referente 
á D. Plácido Teran y declararle 
incapacitado legalmente para el 
desempeño del cargo de Concejal 
como comprendido en el art. 43, 
caso 4.°, de la ley municipal, y en 
el l.° del art. 8.° de la ley Electo
ral de 20 de Agosto de 1870, y de
clarar presentada en tiempo y for
ma la protesta contra la capacidad 
legal de D. Antonio Fernandez, 
ordenando al Ayuntamiento y co
misionados de la Junta general 
de escrutinio que fallen sobre el 
fondo de la misma en sesión pú
blica extraordinaria con audiencia 
del interesado y le notifiquen la 
resolución que recaiga, para que 
pueda apelar de ella si viere con
venirle.

Vista la instancia de D. Juan 
Ramírez y Arranz, maestro de pri
mera enseñanza de la Escuela pú
blica de niños de Villanueva de 
Gumiel, pidiendo que se le satisfa
ga la cantidad de 25 pesetas de su 
aumento gradual de sueldo cor
respondiente al segundo semestre 
del año económico de 1885-86, la 
Comisión acuerda acceder á dicha 
pretensión siempre que justifique 
que en dicho semestre se hallaba 
sirviendo escuela pública.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de oficio del Sr. 
Delegado de Hacienda de esta pro
vincia en que interesa que para 
cumplir lo dispuesto en los ar
tículos 7.° y 8.° de la ley de presu
puestos del Estado de 29 de Junio 
último, se le remita una relación 
certificada de las cantidades que 
deben satisfacer los municipios de 
la provincia por sostenimiento de 
las Inspecciones de primera ense
ñanza, de las Escuelas Normales é 
Institutos: la Comisión acuerda 
manifestar al Sr. Delegado de Ha
cienda que no habiéndose hecho 
en el citado año económico repar
timiento alguno entre los pueblos 
de la provincia de la cantidad á que 
ascendiesen las sumas facilitadas 
al Instituto provincial y á la Es
cuela Normal para cubrir el défi
cit de sus respectivos presupuestos 
en razón á que el único reparti
miento para el cual estaba autori
zada la Diputación era el que 
aprobó y realizó en cumplimiento 
de lo dispuesto por el art. 117 de 
la ley Provincial para cubrir el 
déficit del presupuesto ordinario 
del indicado año económico, le es 
imposible suministrar dicho dato, 
y que aun cuando la Diputación 
estuviese autorizada por la ley 
para hacer un nuevo repartimien
to de las sumas invertidas en las 
mencionadas atenciones, no seria 
fácil verificarle, toda vez que se

ignora la cantidad exacta á que 
ascenderán dichos pagos hasta el 
dia 31 de Diciembre próximo en 
que espirado el período de am
pliación de dicho presupuesto, se 
podrá practicar la liquidación del 
mismo, y que esto no obstante se 
trasmita al expresado centro ad
ministrativo para los fines que se 
consideren procedentes en él la 
nota de las sumas á que ascien
den los pagos realizados hasta el 
dia para cubrir las atenciones 
mencionadas del presupuesto de 
1886-87.

En el expediente instruido á 
instancia de D. Dámaso y D. Anto
nio Miguel, vecinos de Villaquirán 
de la Puebla, pidiendo la suspen
sión de los procedimientos que el 
Ayuntamiento de aquel distrito 
sigue contra ellos por suponer que 
su hermano D. Julián Miguel, Al
calde que fué en los años econó
micos de 1883-84 y 1884-85 y que 
continuó siendo hasta el 16 de 
Noviembre de 1885 en que falleció, 
habia realizado 11.359 pesetas 7 
céntimos de ingresos del presu
puestos™ que hubiese dadocuenta 
de ellos: la Comisión acuerda in
formar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que procede que el Al
ele actual obligue inmediatamente 
á su antecesor D.Juan Miguel Busto 
al ingreso en arcas municipales de 
1734 pesetas 25 céntimos que re
sultan del importe de los remates 
deducidas 181 pesetas 75 céntimos 
que importan las cantidades justi
ficadas, y que para resolver sobre 
las responsabilidades que se im
putan á D. Dámaso, D. Antonio y 
D. Agapito Miguel, se reclame de 
la Sala de lo criminal de esta Au
diencia el expediente ó testimonio 
de él declarando dichas responsa
bilidades.

Dada cuenta del expediente de 
alzada interpuesta por D. Andrés 
Romaniega, Secretario del Ayun
tamiento de Quemada, contra el 
acuerdo de aquella Corporation en 
que se le destituyó del citado cargo 
por el voto de los cuatro conceja
les que asistieron á ella, queján
dose el interesado de dicha resolu
ción por que en virtud de ella se 
le hace cesar en un cargo que se
gún dice viene desempeñando por 
espacio de 40 años: la Comisión 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor que no ha lugar á estimar el 
recurso interpuesto.

Dada cuenta de la alzada inter
puesta por D. Vicente Medrano, 
Alcalde de Fresnillode las Dueñas’ 
del acuerdo del Ayuntamiento en 
que se desestimó la renuncia que 
presentó del expresado cargo mo
tivada en el hecho de que su in
dustria de carretero ambulante no 
le permitía residir en aquella loca
lidad con la constancia que exige 
el desempeño de dicho cargo: la 
Comisión acuerda desestimar la 
apelación interpuesta.

Para informar según proceda en

el expediente instruido á instanci 
del Ayuntamiento de Terradil] * 
de Sedaño, quejándose de qUe e°S 
un molino harinero de nueva coas 
truccion se estancan las aguas p0' 
tables que el vecindario de aqUe¡ 
pueblo -ha venido disfrutando siem
pre y que tienen su nacimiento en" 
el pueblo de Nidáguila: la Comi
sión acuerda hacer presente al Sr 
Gobernador civil de la provincia 
la conveniencia de que se pidan 
los datos siguientes: i.», ]a fe^a 
en que se hizo la construcción 
ó reforma del molino menciona
do de propiedad de Saturnino 
Varas, radicante en jurisdicción 
de Nidáguila, así como la del es
tanque en que se detienen ]as 
aguas en cuestión; 2.°, si para eje
cutar las expresadas obras obtuvo 
la correspondiente licencia, y en 
caso afirmativo qué autoridad se 
la concedió y en qué fecha; y 3.0 
que se haga un reconocimiento 
facultativo para averiguar si las 
aguas, despues de retenidas en el 
estanque y soltadas para que sigan 
su curso, adquieren propiedades 
nocivas como potables.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación del Alcalde 
de Herma en que pedia que el Ar
quitecto provincial al practicar el 
reconocimiento de las Escuelas 
públicas de aquel distrito munici
pal, situadas en el edificio ex-con- 
vento deSanto Domingo, examinase 
las condiciones de capacidad de la 
cárcel de Audiencia de aquella vi
lla: diose cuenta del oficio del Al
calde en que manifiesta que no ha
biendo cárcel de partido, de Au
diencia y correccional en aquella 
villa por no haber formado el ex
presado funcionario facultativo el 
correspondiente plano y presu
puesto del edificio destinado á di
chos servicios, conviene que el 
actual Arquitecto provincial, uti
lizando las notas que tomó su an
tecesor á instancia de aquella cor
poración municipal, lleve á cabo 
dicho trabajo, á calidad de que la 
obra se construya en la huerta del 
limo.Sr.D. Emilio Santillan, frente 
al citado ex-convento y junto á la 1 
carretera de Madrid; y la Comisión I 
acuerda , para proceder en este 
asunto con el debido conocimiento I 
de causa , que el Ayuntamiento 
manifieste si la expresada huerta 
ha sido adquirida por aquella cor
poración ó si continúa siendo de 
propiedad particular.

Se acordó que pase á informe del 
Sr. Diputado Inspector del Colegio 
de sordo-mudos y de ciegos de I 
esta Capital el pliego de condicio
nes propuesto por el Negociado j 
para la contratación del racionado i 
de los alumnos y dependientes de I 
dicha Escuela, del período que ha I 
de mediar desde l.° de Setiembre 
próximo hasta igual dia del año 
de 1888. ¡

(Continuaret.')
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